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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE  ISIDRO AYORA 
 

ORDENANZA No. 01-GADMIA-2022  
 

ORDENANZA QUE REGLAMENTA  EL USO Y LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO Y LA VÍA 
PÚBLICA EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA 

 
CONSIDERANDO: 

Que,  

Que,
primordiales del Estado: “Numeral 1). Garantizar sin discriminación alguna el 
efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua 
para sus habitantes; Numeral 8) Garantizar a sus habitantes el derecho a una 
cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre 
de corrupción”;  

Que, el artí culo 14 de la Constitucio n de la Repu blica del Ecuador, reconoce el derecho 
de la poblacio n a vivir en un ambiente sano y ecolo gicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay;

Que, el artí culo 24 de la Carta Magna, reconoce a las personas el derecho 

Que,

Que, m, dispone que: “Las personas tienen derecho al disfrute pleno 

ejercicio pleno de la ciudadanía”; 

Que,  “El derecho 
a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes”; 

Que,  ador dispone que: “(…) todo 
órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 
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materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la 
Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para 
garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades”; 

Que,
: Numeral “2. Las entidades que integran el régimen 

autónomo descentralizado. (…); Numeral 4. Las personas jurídicas creadas por acto 
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de 
servicios públicos”;

Que,

Que,

Que,

tón (…).En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de 

Que,
–

autónomo descentralizado municipal las siguientes: Literal m) “Regular y controlar 

señalización”; 
Que,

(…); 

Que,
–
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representación judicial (…); Literal b) Ejercer de manera exclusiva la facultad 

Que,

Que,

Que, el artículo 415 ibídem, establece: “Son bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio”;

Que,
– COOTAD, dispone: “Son bienes de dominio público aquellos 

destinados”;

Que, el artículo 417 del COOTAD, establece: “Son bienes de uso público aquellos cuyo 

el Estado bajo el dominio de los gobiernos autónomos descentralizados”;

Que,
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Que,
– COOTAD, dispone: “Libertad de uso.

la Ley, ordenanzas y reglamentos respectivos”;

Que, el artículo 567 del COOTAD, establece: “Obligació

contraprestación por dicho uso u ocupación”.

Que

“

”

Que

“
”

Que

“

”
 
Que, la actual “Ordenanza que Reglamenta el Mantenimiento de los Inmuebles 

Ubicados en las Zonas Urbanas y Rurales del Cantón”, ha sido insuficiente p

Que, 

Que, 
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EXPEDIR: 

 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA  EL USO Y LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO Y LA VÍA 

PÚBLICA EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA 

TÍTULO PRELIMINAR 
 

CAPÍTULO I 
REGLAS GENERALES 

 
Artículo 1.- Objeto y finalidad.- 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- 

Artículo 3.- Espacio y vía pública.-

 

 

Artículo 4.- Derechos y responsabilidades de las personas.-
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TITULO I                                                                                                                                                                                                  
PERMISOS DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN GENERAL 

CAPÍTULO I                                                                                                                                                              
DE LOS PERMISOS DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA 

 
Artículo 5.- Permisos municipales.- 
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Artículo 6.- Solicitud de ocupación de vía pública.- 

 

 

 
 
 .
 
 

Artículo 7.- Formato y numeración de los permisos.-

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 8.- Cálculo del valor de los derechos municipales.-
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Artículo 9.- Tarifas para recintos del cantón.-

CAPÍTULO II                                                                                                                                                                                              
DE LOS PERMISOS POR PERÍODOS FIJOS 

 
Artículo 10.- Ocupación de la vía pública para actividades de comercio.-

Artículo 11.- Duración de los permisos.-

Artículo 12.- Plazo para el pago de los permisos.-
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Artículo 13.- Validez de los permisos.-

Artículo 14.- El empadronamiento y catastro.-

correspondiente en el “Registro de Comerciantes de Vía Pública”, a cargo de la Jefatura de 
. 

Artículo 15.- Verificación del área de ocupación y ubicación de la vía pública.-

Artículo 16.- Prohibición de subarrendar.-
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Artículo 17.- Zonas de ubicación de los puestos estacionarios.- 

Artículo 18.- Reubicación de los puestos de vía pública.- 

Artículo 19.- Venta de alimentos en la vía pública.- 
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Artículo 20.- Recipientes de basura.- 

Artículo 21.- Recipientes para desechos orgánicos.-

Artículo 22.- Utilización de portales y veredas para negocios comerciales.-

CAPÍTULO III                                                                                                                                                                                                                      
DE LAS NORMAS ADICIONALES PARA PERMISOS DE QUIOSCOS MUNICIPALES Y 

PARTICULARES EN LA VÍA PÚBLICA 
 

SECCIÓN I                                                                                                                                                                 
De los quioscos, utilidad y visibilidad del documento habilitante 

 
Artículo 23.- Quioscos.-

Artículo 24.- Utilidad de los quioscos.-
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Artículo 25.- Visibilidad del documento habilitante.- 
ubicar en un lugar visible del quiosco el “Permiso Otorgado por el GADMIA”, que entregará 

SECCIÓN II                                                                                                                                                               
Del arrendamiento, contrato, terminación, y abandono de quioscos municipales en 

la vía pública 
 
Artículo 26.- Arrendamiento de quioscos de propiedad del GADMIA.-

Artículo 27.- Elaboración y suscripción del contrato.-

Artículo 28.- De los contratos para el arrendamiento de quioscos de propiedad del 
GADMIA.- 
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Artículo 29.- Canon de arrendamiento de quioscos.- 

Artículo 30.- Plazo de duración del contrato.-

Artículo 31.- Prohibición de subarrendar.-

Artículo 32.- Traspaso de local o puesto.-

Artículo 33.- Terminación anticipada del contrato.-
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Artículo 34.- Terminación del contrato.- 

Artículo 35.- Abandono del quiosco.-

Artículo 36.- Apertura de los quioscos por terminación de contrato o abandono.-
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SECCIÓN III                                                                                                                                                       
De la instalación, traspaso y abandono de los quioscos de particulares en la vía 

pública 
 

Artículo 37.- Instalación de quioscos en la vía pública.- 

Artículo 38.- Valor del permiso de instalación de quioscos en la vía pública.- 

Artículo 39.- Causales de anulación del permiso.- 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 



Jueves 31 de marzo de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 95

17 

      GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
 “ISIDRO AYORA” 

Registro Oficial N0567, Mayo 2 del 2002 
Ley de creación del cantón N0134, Reg. Of. N0· 1002 Agosto 2 de 1996 

Guayas – Ecuador 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 

N. 01. ORDENANZA QUE REGLAMENTA  EL USO Y LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO Y LA VÍA PÚBLICA EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA 
Página 16 de 32 

 

Artículo 40.- Abandono del quiosco.-

Artículo 41.- Apertura de los quioscos por caducidad del permiso, abandono o 
reubicación de puestos.-

CAPÍTULO IV                                                                                                                                                                                         
DE LOS ELEMENTOS MÓVILES, PERMISO DE RODAJE, Y AUTOMOTORES 

ESTACIONADOS PARA EXHIBIR O VENDER MERCADERÍAS O SERVICIOS, Y 
VENDEDORES AMBULANTES   

  
Artículo 42.- Elementos móviles.- 

Artículo 43.- Placas distintivas.- 
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Artículo 44.- Permiso de rodaje para actividades de comercio.- 

 
Artículo 45.- Automotores estacionados para exhibir o vender mercaderías o 
servicios en la vía pública.- 

 
Artículo 46.- Vendedores ambulantes.- 

 
Artículo 47.- Prohibición de obstruir el tránsito peatonal y vehicular.- 
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CAPÍTULO V                                                                                                                                                  
DE LAS NORMAS ADICIONALES DE PERMISOS PARA PARQUEO DE VEHÍCULOS 

 
Artículo 48.- Parqueo de vehículos, y tarifas de los parqueaderos.- 

 
 
 

 
 

Artículo 49.- Los accesos a garajes privados.-

Artículo 50.- Parqueo exclusivo para vehículos de transporte público.- 

–
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Artículo 51.- Estacionamientos para transporte comercial.-

–

 
CAPÍTULO VI                                                                                                                                                

DE LOS CARTELES, RÓTULOS, ANUNCIOS, LETREROS Y AVISOS PUBLICITARIOS 
 

Artículo 52.- Carteles, rótulos y anuncios.- 

 
 
Artículo 53.- Letreros y avisos publicitarios.-
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Artículo 54.- Registro municipal de avisos publicitarios.-

Artículo 55.- Anualidad de los permisos.-

Artículo 56.- Condiciones para la instalación de avisos.-

 
 

 
 

 

Artículo 57.- Valor del permiso por Letreros y avisos publicitarios.-

Artículo 58.- Avisos prohibidos.-

Artículo 59.- Prohibición de pintar áreas públicas.-

Artículo 60.- Avisos abandonados.-
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CAPÍTULO VII                                                                                                                                                 
DE LOS PERMISOS OCASIONALES PARA ACTIVIDADES SIN FINES DE LUCRO 

SECCIÓN I                                                                                                                                                        
De los permisos eventuales 

 
Artículo 61.- Permisos eventuales.-

SECCIÓN II                                                                                                                                                                                              
De los permisos por festividades 

 
Artículo 62.- Permisos por festividades.-
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SECCIÓN III                                                                                                                                                                                              
De los permisos para trabajos de construcción, señalizaciones y notificación de 

rupturas en la vía pública 
 

Artículo 63.- Trabajos en la vía pública.- 

Artículo 64.- Permisos para construcciones, reparaciones y demoliciones de 
edificaciones.-

Artículo 65.- Ocupación de la vía pública sin permiso oportuno.-

Artículo 66.- Depósito ocasional de materiales de construcción por pocas horas.- 

Artículo 67.- Señalizaciones y zonas de seguridad peatonal.- 
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Artículo 68.- Obligación de notificar rupturas de la vía pública.-

TÍULO II                                                                                                                                                         
DE OTRAS FORMAS DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 

 
Artículo 69.- Red de energía eléctrica, alumbrado público, sistema de televisión por 
cable y red telefónica.- 
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Artículo 70.- Alumbrado público y energía eléctrica.- 

 
Artículo 71.- Acondicionadores de aire.- 

Artículo 72.- Macetas ornamentales.- 

Artículo 73.- Parlantes que atenten contra la salud pública.- 

Artículo 74.- De los negocios que producen aglomeraciones de clientes y otras 
perturbaciones a la tranquilidad ciudadana.- 
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Artículo 75.- Ventanillas para la atención al público.- 

Artículo 76.- De los animales muertos y de los convenios con instituciones para 
manejar estas materias.- 

Artículo 77.- Inmuebles abandonados o desocupados.- 
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Artículo 78.- Los solares vacíos.- 

Artículo 79.- De las construcciones o paredes que obstaculicen la vía pública.- 

Artículo 80.- Del cierre de la vía pública.- 

TÍTULO III                                                                                                                                                              
DE LAS PROHIBICIONES 

 
Artículo 81.- De los negocios prohibidos en las ciudadelas sin autorización de los 
vecinos.- 
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Artículo 82.- Prohibición para guardar artículos pestilentes.- 

Artículo 83.- Actividades de contaminación ambiental.-

 
Artículo 84.- Animales en la vía pública.- 

Artículo 85.- Basura y desechos en la vía pública.-
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Artículo 86.- Prohibición de trabajos en la vía pública.- 

Artículo 87.- Prohibición de construir obstáculos vehiculares por los particulares.-  

 

 
Artículo. 88.- Destrucción de la vía pública.-

 
Artículo 89.- Prohibición de preparación de mezclas de cemento y otros materiales 
sobre la vía pública.- 
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Artículo 90.- Prohibición de transportar objetos que dañen u obstaculicen la vía 
pública.- 

Artículo 91.- Prohibición de tránsito de máquinas pesadas.- 

Artículo 92.- Conservación de las calles y su uso.- 

 
TÍTULO IV                                                                                                                                          

NORMAS ADICIONALES 
 
Artículo 93.- Definiciones.- 

 
 Animales de compañía.-

 COE
 Fauna Urbana.-

 Fauna Silvestre Urbana.-

 GADMIA.- 
 PDyOT.-
 PUGS.
 SBU.

Artículo 94.- Pago de valores y multas.- 
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Artículo 95.- Notificación previa.- 

Artículo 96.- Sanciones.- 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera. - 

Segunda

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
ÚNICA.- 

 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
ÚNICA.- 

“Ordenanza que Reglamenta el Mantenimiento de los Inmuebles Ubicados en las 
Zonas Urbanas y Rurales del Cantón”

 
DISPOSICIÓN FINAL: 

 
ÚNICA.- 
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ALCALDE 
 
 
 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: “ORDENANZA QUE REGLAMENTA  EL USO Y LA 
OCUPACIÓN DEL ESPACIO Y LA VÍA PÚBLICA EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA”;

 

Secretaria General del Concejo Municipal 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA.-

“ORDENANZA QUE REGLAMENTA  
EL USO Y LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO Y LA VÍA PÚBLICA EN EL CANTÓN ISIDRO 
AYORA”;

 

Secretaria General del Concejo Municipal 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO 
AYORA.- 

Firmado electrónicamente por:

IGNACIO CARMELO
CERCADO CHOEZ

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS
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“ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA  EL USO Y LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO Y LA VÍA PÚBLICA EN EL 
CANTÓN ISIDRO AYORA”; 

SANCIONO

Alcalde 

“ORDENANZA QUE REGLAMENTA  EL USO Y LA 
OCUPACIÓN DEL ESPACIO Y LA VÍA PÚBLICA EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA”;  

Secretaria General del Concejo Municipal 
 

Firmado electrónicamente por:

IGNACIO CARMELO
CERCADO CHOEZ

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS
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ORDENANZA No. 02-GADMIA-2022 

 
ORDENANZA DE ADSCRIPCIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN  ISIDRO 

AYORA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO 
AYORA,  PARA EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA, CONFERIDA POR LA 
CONSTITUCIÓN PARA GESTIONAR LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, 

SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL DE  ISIDRO AYORA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, 
fundamental que: “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia  social, 

su patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible”.
 
Que,

y expresa en el Numeral 8). “Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de 
paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción.”
 
Que, el numeral 3 del artículo 11 de la Norma Suprema, establece que: “Los 

para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento.”
 
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “En todo proceso 

rarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados.”

Que, “Las instituciones del Estado, sus 
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en la Constitución.”

Que, “Los gobiernos autónomos 

y jurisdicciones territoriales.”
 
Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Los 

cantón. Numeral 13). “Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 

socorro y extinción de incendios.”

Que, el inciso primero del artículo 389 de Norma Suprema, expresa “El Estado protegerá a 

ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad.”

Que, ablece: “Los riesgos se gestionarán bajo el 

y sin relevarlos de su responsabilidad.”
 
Que, “El orden 

os autónomos descentralizados.”
 
Que, el artículo 4 de la Ley de Defensa Contra Incendios, dispone: “Las jefaturas de zona 

ona; y, 10). Lo demás determinado en esta Ley y en sus reglamentos.”
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Que, el artículo 6 de la Ley de Defensa Contra Incendios, expresa: “Los cuerpos de bomberos 
son entidades de Derecho Público (…). El Primer Jefe de cada cuerpo de bomberos será el 

personal administrativo necesario.”
 
Que, el artículo 20 de la Ley de Defensa Contra Incendios, dispone: “Los cuerpos de 
bomberos llevarán un Escalafón y la hoja de servicios del personal.”

Que, ios, expresa: “Los ascensos se harán 

Que, el artículo 35 de la Ley de Defensa Contra Incendios, dispone: “Los primeros jefes de 

va jurisdicción, conforme a lo previsto en esta Ley y en su Reglamento.”
 
Que, 
Incendios Codificada, expresa: “Los Cuerpos de Bomberos de la República son organismos 

echo público, eminentemente técnicos (…),al servicio de la sociedad ecuatoriana, 

disposiciones de la Ley de Defensa contra Incendios y sus Reglamentos.”
 
Que,
expresa que: “Este Código regula el ejercicio de la función administrativa de los o
que conforman el sector público”.
 
Que,

 
Que,

n; y, expresa que: “Las disposiciones de este 
aplicación obligatoria y se rigen al mismo 

las siguientes entidades
unicipales (…): Literal c) Cuerpos de 

Bomberos.”
 
Que, el artículo 4 de la Norma ibídem, establece: el Régimen Jurídico y expresa: “Las 

icas y normas establecidas por el ente rector nacional del trabajo.”
 
Que,
Público, establece: “Entidades Complementarias de Seguridad de los Gobiernos Autónomos 
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vigente.”
 
Que,
Público, expresa: “Los Cuerpos de Bomberos son entidades de derecho público 
adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales

los Cuerpos de Bomberos.”
 
Que, el artículo 275 ibídem, expresa: “Rectoría Nacional y Gestión Local.

o establecido por el Consejo Nacional de Competencias.”

Que,
Público, establece las funciones de: “Los Cuerpos de Bomberos en las circunscripciones 

cumplir las leyes y demás normativa vigente en el ámbito de sus competencias.” 
 
Que,
Público, expresa: “
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.”
 
Que,

– COOTAD, establece: “La autonomía política, administrativa y financiera 

uso de sus facultades constitucionales y legales.”
 
Que,

– COOTAD, expresa: “

concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley (…).”
 
Que,

– COOTAD, establece “Los gobiernos autónomos descentralizados 

incendios”.
 
Que,

– COOTAD, expresa: “La gestión de los servicios de 
de acuerdo con la 

Constitución corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales,
, los cuerpos de 

bomberos serán considerados como entidades adscritas a los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales,

normativas vigentes a las que estarán sujetos.”
 
Que,
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Que,  

Que,
01144, emitido por el Ministerio de Bienestar Social, y en  su “artículo único acuerda crear 
el Cuerpo de Bomberos del Cantón Isidro Ayora, Provincia del Guayas, para que 
cumpla con sus funciones específicas en bien de la comunidad, suscrito por el Arq. 
Guillermo Celi Dávila, Ministro de Bienestar Social, con fecha 23 de abril de 1999”, 

 
Que,

adscrito 

– COOTAD, para tales efectos remite el proyecto de “Ordenanza de 
n”, para que sea revisada, analizada y aprobado por el Pleno del Concejo 

Que

 
Que,

EXPEDIR: 

“ORDENANZA DE ADSCRIPCIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN  ISIDRO 
AYORA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO 

AYORA,  PARA EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA, CONFERIDA POR LA 
CONSTITUCIÓN PARA GESTIONAR LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, 

SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS”. 
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CAPITULO I 

ADSCRIPCIÓN, OBJETO, ÁMBITO,  
NATURALEZA Y PRINCIPIOS 

Artículo 1.- Adscripción.- 

Artículo 2.- Objeto.- 

 
Artículo 3.- Ámbito de Aplicación.- 

Artículo 4.- Naturaleza.- –
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Artículo 5.- Principios.- 

 
CAPITULO II 

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
 
Artículo 6.- Gestión Integral de riesgos.- 

Artículo 7.- Modelo de Gestión

 
Artículo 8.- Gestión del Cuerpo de Bomberos del Cantón Isidro Ayora.- 

Artículo 9.- Facultades.- 
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Artículo 10.- Funciones.- 

 

 

 

 

 

 

Articulo 11.- Integración.-

Artículo 12.- Estructura de la Carrera.- 
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CAPÍTULO III 
DE LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL 

CANTÓN ISIDRO AYORA 
 
Artículo 9.- Gestión de los Servicios.- 

Artículo 10.- Servicio de Prevención.- 
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Artículo 11.- Servicio de Protección.- 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 mediante agentes extintores: agua, polvo, espuma, 
nieve carbónica, contenido en los extintores, etc.

 
 
 

 

Artículo 12.- Servicios de Socorro, Extinción de Incendios, Emergencias y 
Salvamento.- 
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Artículo 13.- Acciones comunes.- 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

CAPÍTULO IV 
FUNCIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ISIDRO AYORA 
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Artículo 14.- Planificación.- 

 

 
 

Artículo 15.- Regulaciones.- 

Artículo 16.- Control.- 

 

 

 

Artículo 17.- Gestión.- 
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CAPÍTULO V 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL  
CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN ISIDRO AYORA 

 
Artículo 18.- Estructura y Organización.- 

Artículo 19.- Comité de Administración y Planificación.- 

Artículo 20.- Funciones del Comité de Administración y Planificación.- 
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CAPÍTULO VI 

DE LOS RECURSOS Y DEL PRESUPUESTO 
 
Artículo 28.- Patrimonio del Cuerpo de Bomberos.- 

Artículo 29.- Administración de Recursos Económicos.- 
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DISPOSICIONES FINALES 
 
ÚNICA.- 

ALCALDE 
 
 
 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: ORDENANZA DE ADSCRIPCIÓN DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL CANTÓN  ISIDRO AYORA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA,  PARA EL EJERCICIO DE LA 
COMPETENCIA EXCLUSIVA, CONFERIDA POR LA CONSTITUCIÓN PARA GESTIONAR 
LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS;

 

Secretaria General del Concejo Municipal 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA.-

ORDENANZA DE ADSCRIPCIÓN DEL 
CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN  ISIDRO AYORA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA,  PARA EL EJERCICIO DE LA 
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COMPETENCIA EXCLUSIVA, CONFERIDA POR LA CONSTITUCIÓN PARA GESTIONAR 
LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS;

 

Secretaria General del Concejo Municipal 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO 
AYORA.- 

ORDENANZA DE ADSCRIPCIÓN DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL CANTÓN  ISIDRO AYORA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA,  PARA EL EJERCICIO DE LA 
COMPETENCIA EXCLUSIVA, CONFERIDA POR LA CONSTITUCIÓN PARA GESTIONAR 
LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS; 

SANCIONO

Alcalde 

ORDENANZA DE ADSCRIPCIÓN DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL CANTÓN  ISIDRO AYORA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA,  PARA EL EJERCICIO DE LA 
COMPETENCIA EXCLUSIVA, CONFERIDA POR LA CONSTITUCIÓN PARA GESTIONAR 
LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS; 

Secretaria General del Concejo Municipal 
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“ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON MONTECRISTI  AL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025.” 

 
Exposición de motivos 

 
En atención al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas mismo que en su 
artículo 10 establece que el Plan Nacional de Desarrollo (PND), es la máxima directriz 
política y administrativa para el diseño y aplicación de la política pública y todos los 
instrumentos de planificación, por lo que las acciones, programas y proyectos públicos se 
deben sujetar al mismo.  
 
En este contexto, la Resolución Nro. 002-2021-CNP1, de 20 de septiembre de 2021, 
emitida por el Consejo Nacional de Planificación, establece el requerimiento de 
alineación de los PDOT con el nuevo Plan Nacional de Desarrollo denominado “Plan de 
Creación de Oportunidades 2021-2025”, instrumento que está estructurado en 5 ejes, 16 
objetivos, 55 políticas y 130 metas.  
 
Bajo esta directriz y de conformidad al Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A2, emitido 
por la Secretaría Nacional de Planificación, donde se expiden las “Directrices para la 
alineación de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos 
autónomos descentralizados al nuevo plan nacional de desarrollo 2021-2025”, se dio 
inicio al proceso de alineación requerida con el apoyo de los equipos técnicos 
desconcentrados de AME, CONGOPE y CONAGOPARE. 
 
El Acuerdo Nro. SNP-SNP-2022-0002-A de fecha 31 de enero del 2022 suscrito por el 
magister Jairo Freddy Merchán Haz, Secretario Nacional de Planificación, expide la 
Reforma al Acuerdo No.  SNP-SNP-2021-0010-A de fecha 19 de noviembre del 2021 
mediante el cual se expide las Directrices para la Alineación de los Planes de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados al nuevo Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025, en la que se indica en el artículo Único “Los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán concluir con su proceso de alineación de sus 
instrumentos, conforme a estas directrices hasta el 28 de febrero del 2022”  
 
Teniendo en cuenta dicho proceso, plazos y los resultados obtenidos en referidos 
ejercicios, es pertinente emitir la normativa correspondiente a fin de que se cumpla con 
las disposiciones emanadas de la autoridad de Planificación nacional, presentando el 
siguiente proyecto de ordenanza de alineación de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial para que sea analizada y aprobada en sesión de concejo. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MONTECRISTI 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Qué,  el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador define al Ecuador 
como un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico; 

 
Qué,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 3, establece que son 

deberes primordiales del Estado: “(…) 5. Planificar el desarrollo nacional, 
erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución 
equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir. 6. Promover el 
desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento 
del proceso de autonomías y descentralización”; 

 
Qué,  el artículo 82 de la Constitución de la República establece que “El derecho a la 

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia 
de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes.”; 

 
Qué,  el artículo 241 de la Constitución de la República indica que, la planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados; 

 
 
Qué,  el artículo 227 ibidem, dispone: “La administración pública constituye un servicio 

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”; 

 
 
Qué,  según lo establecido en los artículos. 275 y 277 de la norma suprema, se 

establecen como fines de la planificación del desarrollo, y como parte de éste, el 
ordenamiento territorial, los siguientes: la garantía del ejercicio de los derechos, 
la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
consagrados en la Constitución; propiciar la equidad social y territorial, promover 
la concertación participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente; y, el 
deber general del Estado referido a la consecución del buen vivir; 
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Qué,  el artículo. 276 de la norma constitucional determina los objetivos del régimen de 
desarrollo del Estado ecuatoriano, entre los cuales, en su numeral 6 indica: 
"Promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo, que integre y 
articule las actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, 
y que coadyuve a la unidad del Estado”;  

 
Qué,  el artículo 280 de nuestra carta magna, señala: "El Plan Nacional de Desarrollo 

es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; 
la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre 
el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados, su observancia será 
de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores 
"; 

 
Qué,  los números 2 y 4 del artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, disponen: "(...) Para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa, las instituciones del gobierno central y de los 
gobiernos autónomos descentralizados aplicarán las normas de este código 
respecto de: (...) 2. La coordinación de los procesos de planificación del desarrollo 
y de ordenamiento territorial, en todos los niveles de gobierno; (...) 4. La 
coordinación de los procesos de planificación con las demás funciones del Estado, 
la seguridad social, la banca pública y las empresas públicas, con el objeto de 
propiciar su articulación con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, según corresponda"; 

 
Qué,  el artículo 9 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

manifiesta: “La planificación del desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de 
los derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen del buen vivir, 
y garantiza el ordenamiento territorial, debiendo enmarcarse en la planificación 
del desarrollo la cual incorporará enfoques de equidad, plurinacionalidad, e 
interculturalidad”; 

 
Qué,  el artículo 36 del referido Código, señala: "El Plan Nacional de Desarrollo deberá 

integrar, por lo menos, los siguientes elementos: 1. Contexto histórico y 
diagnóstico de la realidad nacional actual; 2. Visión de largo plazo que permita 
definir perspectivas de mediano y largo plazos; 3. Políticas de gobierno, 
estrategias, metas y sus indicadores de cumplimiento; 4. Criterios para orientar la 
asignación de recursos públicos y la inversión pública; 5. Plan Plurianual de 
Inversiones; 6. Estrategia Territorial Nacional y lineamientos de planificación 
territorial; y, 7. Instrumentos complementarios"; 
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Qué,  el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala: 
"Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial serán referentes obligatorios 
para la elaboración de los planes de inversión, presupuestos, y demás instrumentos 
de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado"; 

 
Qué, el  literal  e)  del  artículo  3  del  Código Orgánico de Organización  Territorial, 

Autonomía y Descentralización, determina: "El ejercicio de la autoridad y las 
potestades públicas de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por 
los siguientes principios: (...) e) Complementariedad.  - Los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de 
desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias 
de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el 
régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las 
políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano"; 

Qué,  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
en su artículo 7 establece “Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se 
reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial. El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a 
las competencias de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la 
Constitución y la Ley. Los gobiernos autónomos descentralizados del régimen 
especial de la provincia de Galápagos ejercerán la facultad normativa con las 
limitaciones que para el caso expida la ley correspondiente.  Las circunscripciones 
territoriales indígenas, afro ecuatorianas y montubias asumirán las capacidades 
normativas que correspondan al nivel de gobierno en las que se enmarquen sin 
perjuicio de aquellas que le otorga la Constitución y la ley.”; 

 
Qué,  los artículos 128 y 130 del Código Orgánico Administrativo, prevén: 
 

“Art. 128.- Acto normativo de carácter administrativo. Es toda declaración 
unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produce 
efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma 
directa.” 

 
“Art. 130.- Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas 
autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 
administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, 
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salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad 
legislativa de una administración pública. 

 
La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar 
expresamente atribuida en la ley.”; 

 
Qué,  los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 

Suelo prescriben la definición, el objeto y el alcance del ordenamiento territorial 
de la siguiente manera: 

 
“Art. 9.-Ordenamiento territorial. El ordenamiento territorial es el proceso y 
resultado de organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el 
territorio, para viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas 
democráticas y participativas y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La 
planificación del ordenamiento territorial constará en el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. La 
planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles 
de gobierno. 

 
La rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por el ente rector de 
la planificación nacional en su calidad de entidad estratégica. 

 
Art. 10.-Objeto. El ordenamiento territorial tiene por objeto: 
1. La utilización racional y sostenible de los recursos del territorio. 
2. La protección del patrimonio natural y cultural del territorio. 
3. La regulación de las intervenciones en el territorio proponiendo e 
implementando normas que orienten la formulación y ejecución de políticas 
públicas. 

 
Art. 11.-Alcance del componente de ordenamiento territorial. Además de lo 
previsto en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y otras 
disposiciones legales, la planificación del ordenamiento territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados observarán, en el marco de sus 
competencias. 

 
Qué,  el artículo 6 del Reglamento de aplicación a la Ley de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión de Suelo, señala: 
 

“Art. 6.- De la articulación de los instrumentos de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados con la planificación nacional. - Las decisiones incluidas en los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial formulados y aprobados por los 
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gobiernos autónomos descentralizados y sus correspondientes Planes de Uso y 
Gestión del Suelo, en el caso de los municipios y distritos metropolitanos, y en 
los planes complementarios, deberán observar lo establecido en los instrumentos 
de planificación nacional según corresponda y de manera articulada al Plan 
Nacional de Desarrollo vigente y la Estrategia Territorial Nacional, así como los 
planes sectoriales y otros instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa, según corresponda, en el marco de las competencias 
de cada nivel de gobierno.”; 

 
Qué,  el numeral 4 del artículo 7 del Reglamento de aplicación a la Ley de    

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, respecto del proceso de 
formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados contempla: 

 
“(…) 4. Conocimiento y análisis de los planes por parte del Consejo de 
Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado y emisión de la 
resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo. 

  
 
Qué,  el artículo 5 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, señala: “La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en su 
calidad de ente rector de la planificación nacional y el ordenamiento territorial, y 
como ente estratégico del país, emitirá directrices y normas para la formulación, 
articulación, coordinación y coherencia de los instrumentos de planificación y de 
ordenamiento territorial, de manera que se asegure la coordinación de las 
intervenciones planificadas del Estado en el territorio, así como la verificación de 
la articulación entre los diferentes sectores y niveles de gobierno. Estos 
lineamientos y normas son de obligatorio cumplimiento para las entidades 
establecidas en el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, en las diferentes instancias de planificación”; 

 
Qué,  la Ordenanza que contiene la aprobación de la actualización del Plan De 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD Montecristi con su Visión 
Prospectiva al 2025, se aprobó en acta de sesión virtuales de concejo, en primer 
debate en la sesión extraordinaria de fecha viernes 10 de septiembre del 2021, y; 
en segundo debate en la sesión extraordinaria de fecha domingo 12 de septiembre 
del 2021. Misma que fue publicada en la Edición Especial Registro Oficial No 
1685 de fecha 13 de septiembre del 2021. 

 
Que,   conoció y aprobó con fecha 20 de septiembre del año 2021 el Plan Nacional de 

Desarrollo 2021-2025; 



Jueves 31 de marzo de 2022 Edición Especial Nº 95 - Registro Oficial

62 

 

7 
 

Qué,  el artículo 2 de la Resolución referida, indica: “Disponer a la Secretaría Nacional 
de Planificación que, de conformidad al Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas y su Reglamento, emita las directrices y/o instrumentos 
necesarios con el fin de que la gestión pública, sus planes y/o proyectos a nivel 
nacional y territorial, estén alineados con el Plan Nacional de Desarrollo 2021-
2025"; 

 
Qué,  mediante Acuerdo No. SNP-SNP-2021-0010-A, de fecha 19 de noviembre de 

2021, la Secretaría Nacional de Planificación expidió las directrices para la 
alineación de los planes de Desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos 
Autónomos descentralizados al nuevo plan nacional de Desarrollo 2021-2025; 

 
Qué,  el artículo 4 del referido acuerdo dispone: 
 

“Art. 4.- De la propuesta de alineación de objetivos y metas. - Los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán alinear los objetivos estratégicos y metas de 
sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial con los objetivos y metas 
definidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025. Para ello, las unidades o 
áreas responsables de la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados deberán 
revisar el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 y hacer la propuesta de 
alineación conforme el instrumento diseñado para el efecto (matriz de alineación 
– Anexo 1).”; 
 

Qué,  según lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo ibidem 5 se pondrá en 
conocimiento de la máxima autoridad la respectiva articulación quien la validará 
y convocará al Consejo de Planificación del gobierno autónomo descentralizado 
correspondiente, para su revisión y emisión del informe favorable;  

 
Qué,  el artículo 6 ibídem dispone: 
 

“Art. 6.- De la aprobación de la alineación de objetivos y metas. - La propuesta de 
alineación, así como el informe favorable serán remitidos al órgano legislativo del 
gobierno autónomo descentralizado para su aprobación y finalización del proceso, 
mediante la emisión de la ordenanza correspondiente. 

 
Una vez, finalizado el proceso de aprobación de alineación y emitida la ordenanza 
correspondiente, la máxima autoridad del gobierno autónomo descentralizado 
deberá disponer la adecuación de sus planes de inversión, presupuestos y demás 
instrumentos de gestión en concordancia al plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial alineado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025.” 
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Qué,  mediante informe Técnico N° 010  -20-01-2022- -MALC – DPCOTGS (E) – 
GADMCM, de fecha 20 de enero del 2022 el suscrito por la Directora de 
Planificación Control y Ordenamiento Territorial y Gestión de suelo, para el 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD Municipio Montecristi, mismo 
que se refiere a la “Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) del Cantón Montecristi 2023 al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025”; 

 
Qué,  mediante informe Técnico N° 010  -20-01-2022- -MALC – DPCOTGS (E) – 

GADMCM, de fecha 20 de enero del 2022 el suscrito por la Directora de 
Planificación Control y Ordenamiento Territorial y Gestión de suelo, pone en 
conocimiento de la máxima autoridad del Gobierno Provincial de Manabí, para su 
respectiva validación, la propuesta de alineación de los objetivos estratégicos y 
metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Montecristi 
con los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo; 

 
Qué,  con fecha 24 de enero del 2022 el por disposición del señor Ingeniero Wilmer 

Washington Arteaga, en calidad de presidente el secretario General Ab Jorge 
Enrique Barcia Vera, realiza la convocatoria a sesión virtual del concejo de 
planificación Local del Cantón Montecristi a realizarse el martes  25 de enero del 
2022 a las 11h00 de manera virtual por la plataforma zoom, siendo uno de los 
puntos a tratar el siguiente: “Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) del Cantón Montecristi 2023 al Plan Nacional de Desarrollo 
2021-2025” 

 
Qué,  el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2022-0002-A de fecha 31 de enero del 2022,  Reforma 

el Acuerdo No.  SNP-SNP-2021-0010-A de fecha 19 de noviembre del 2021 
mediante el cual se expide las Directrices para la Alineación de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, en el artículo 
Único dispone, “Los gobiernos autónomos descentralizados deberán concluir con 
su proceso de alineación de sus instrumentos, conforme a estas directrices hasta 
el 28 de febrero del 2022”.  

 
En uso de las atribuciones legales conferidas en el artículo 240 la Constitución de la 
República del Ecuador, Arts. 7 y Art. 57 literal a) Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y numeral 4 del artículo 7 
del Reglamento de aplicación a la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo y demás leyes y normas ecuatorianas, expide: 
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“LA ORDENANZA DE  ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON MONTECRISTI  AL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025.” 

 

Art. 1 -  Objeto. – La presente Ordenanza tiene por objeto aprobar y adoptar el 
Documento de   Alineación   de   los   objetivos   estratégicos   y   metas   del   Plan   de   
Desarrollo   y Ordenamiento Territorial vigente, con los ejes, objetivos y metas 
establecidas en el nuevo  Plan  Nacional  del  Desarrollo  2021  –  2025,  en  el  marco  
del  Sistema  Nacional Descentralizado y de Planificación Participativa, para garantizar 
la adecuada articulación de la planificación, gestión y ejecución entre los diferentes 
niveles de gobierno, en el territorio del Cantón Montecristi. 

 

Art 2.- Ámbito: La presente ordenanza tiene vigencia en todo el territorio del cantón 
Montecristi, incluyendo sus parroquias urbanas, rurales y recintos. 

 

Art 3.- Alineación.- En concordancia con lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo Nro. 
SNP-SNP-2021-0010-A entiéndase como alineación al ejercicio técnico de asociar los 
objetivos estratégicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
vigentes con los nuevos objetivos y metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 
2021-2025. Este ejercicio se realizará por una sola vez conforme el instrumento diseñado 
para el efecto, dentro del período de gestión de las autoridades de elección popular de los 
gobiernos locales, y no constituirá necesariamente una actualización integral del Plan de 
desarrollo y Ordenamiento Territorial de cada gobierno autónomo descentralizado. 
 
La alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Montecristi 
2023 al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 se describe en el siguiente matriz: 
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Art 4.- De la propuesta de alineación de objetivos y metas: El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Montecristi, a través de la Dirección de 
Planificación Control y Ordenamiento Territorial y Gestión de Suelo, han revisado el Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025 y ha procedido a elaborar   el   documento   de   
alineación   asociando   específicamente   los   objetivos estratégicos y metas del PDOT 
cantonal vigente con los ejes, objetivos y metas definidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo vigente. 

 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Incorpórese como anexo a la presente ordenanza la Matriz de Alineación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD Municipal del cantón Montecristi al Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Con la presente Ordenanza  quedan derogada la  Ordenanza de Alineación del PDyOT 
del cantón Montecristi,  al Plan de Desarrollo Nacional 2017 -2021, que fue aprobada el 
23 de marzo del 2018, y; cualquier otra normativa que se oponga a la presente 
actualización. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su 
posterior publicación en la Gaceta, y  dominio web institucional, así como en el   Registro 
Oficial. 
  
 
Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Montecristi a los  
veinticinco  días del mes de Febrero   del 2022. 
 
 
 
 
 
 
Ing. Wilver Washington Arteaga Palacios                Abg. Jorge Enrique  Barcia Vera 
   ALCALDE MONTECRISTI                           SECRETARIO GENERAL G.A.D.M.             
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Certificación: El suscrito Secretario General del Concejo Municipal, Certifica que  “LA 
ORDENANZA DE  ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON MONTECRISTI  AL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025”,    fue discutida  en dos sesiones virtuales 
de Concejo, en primer debate en la sesión ordinaria  de fecha jueves 17  de Febrero del 
2022,  y;  en segundo debate en la sesión extraordinaria de fecha viernes 25 de Febrero  
del 2022.     Montecristi, 3 de marzo del 2022.  LO CERTIFICO.- 

 
 
 
 

Abg. Jorge Enrique  Barcia Vera 
SECRETARIO GENERAL G.A.D.M. MONTECRISTI 
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“LA ORDENANZA DE  ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON MONTECRISTI  AL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025”,   a fin de que se sancione, y;  se 
promulgue de conformidad con la ley.     Montecristi, 3   de Marzo  del 2022. 

 
 
 
 
 
Abg. Jorge Enrique Barcia Vera 
SECRETARIO GENERAL G.A.D.M. MONTECRISTI 
 
 
 
ING. WILVER WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, ALCALDE DEL 
GOBIERNO  AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
MONTECRISTI.- Una vez que el Concejo Municipal ha conocido, discutido y aprobado  
“LA ORDENANZA DE  ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON MONTECRISTI  AL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025”,  la sanciono y dispongo su publicación, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 322, 323 y 324  del Código  Orgánico de 
Organización Territorial y  Descentralización,  por cuanto la ordenanza que antecede 

Firmado digitalmente por JORGE  ENRIQUE 
BARCIA  VERA
DN: C=EC, SERIALNUMBER=1312722828, 
SN=BARCIA  VERA, CN=JORGE  ENRIQUE 
BARCIA  VERA, 
OID.1.3.6.1.4.1.37442.10.4=1312722828, 
G=JORGE  ENRIQUE, 
E=jebv-04@hotmail.com, 
Description=Certificado para Persona Natural, 
S=MANABI, L=MONTECRISTI, OU=Certificado 
de Clase 2 de Persona Fisica EC
Razón: Soy el autor de este documento 
Ubicación: Montecristi
Fecha: 2022.03.03 09:20:58-05'00'
Foxit Reader Versión: 10.1.1

JORGE  
ENRIQUE 
BARCIA  

VERA

Firmado digitalmente por JORGE  
ENRIQUE BARCIA  VERA
DN: C=EC, 
SERIALNUMBER=1312722828, 
SN=BARCIA  VERA, CN=JORGE  
ENRIQUE BARCIA  VERA, 
OID.1.3.6.1.4.1.37442.10.4=1312722828, 
G=JORGE  ENRIQUE, 
E=jebv-04@hotmail.com, 
Description=Certificado para Persona 
Natural, S=MANABI, L=MONTECRISTI, 
OU=Certificado de Clase 2 de Persona 
Fisica EC
Razón: Soy el autor de este documento 
Ubicación: Montecristi
Fecha: 2022.03.03 09:47:28-05'00'
Foxit Reader Versión: 10.1.1

JORGE  
ENRIQUE 
BARCIA  

VERA



Jueves 31 de marzo de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 95

69 

 

14 
 

reúne todos los requisitos  constitucionales y leyes de la República.     Montecristi, 3  de 
Marzo   del 2022. 
 
 

 
 
 
 

Ing. Wilver Washington Arteaga Palacios  
ALCALDE DE MONTECRISTI 

 
 
 

CERTIFICACIÓN: El suscrito Secretario General del Concejo, certifica que el señor 
Ingeniero Wilver Washington Arteaga Palacios, suscribió la ordenanza que antecede en 
la fecha y lugar señalado. 
 
 
 
 

Abg. Jorge Enrique Barcia Vera 
SECRETARIO GENERAL G.A.D.M. MONTECRISTI 
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